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BOLETI DE VENTAS 
DE BIENES WACIOMALES ̂ Ŝl50̂  

LOcALEs 

m LA PROVINCIA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E L A 

En vir tud de lo dispuesto en la Instrucción del ramo, Real orden de 3 de 
Setiembre de 1862 y circular de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado de 3 de Mayo de 1864, se sacan á tercera subasta las fin
cas declaradas en quiebra que se d i rán , por no haber resultado postor en la 
segunda. 

Remate para el dia 21 de Setiembre de 1868, que tendrá lugar de doce 
á una de su larde, ante el Sr. Juez de primera instancia, especial de Hacien
da en esta Capital y Escribano que corresponda, y en el mismo dia y hora en 
las villas de Agreda, Almazán y Burgo de Osma 

Numero 1 .781 del inventa r io .— U n a heredad 
corapuesla de 6 pedazos de tierra de labor eo se
cano, sitos e» término de la misma villa de A g r e 
da, procedente de las religiosas de la Concepción, 
de cabida de 4 fanegas 7 celemines, equivalentes 
á 2 hectáreas, áreas y 74 ceuliáreas. EIseguDT 
do remate do quiebra de las fincas espresadas tuvo 
efecto en 21 de Octubre de 1 8 6 7 bajo el tipo de 
405escudos , importe de la capitalización, ycomo 
no hubo postor se saca nuevamente ahora por el 
de la tasación ascendente á 2 2 4 escudos, ó sean 
2 . 2 4 0 rs., tipo para la subasta. 

PARTIDO DE AGREDA 

Tercera subasta de quiebra. 

N ú m e r o 2 , 2 2 8 del i n v e n t a r i o . = ü n huerto 
de regadío de tres tablares y sitio que llaman P a 
redes, t érmino de la vil la de Agreda , procedente 
del curato ó Rpgenciade la Virgen de los Milagros, 
de cabida de 4 celemines y 2 cuarl i l os de marco 
R e a l , equivalentes á 29 áreas y 52 cent iáreas . 
E l segundo remate de quiebra de la espresada fin
ca tuvo efecto el dia 8 del mes actual bajo el tipo 
de 13-5 escudos, importe de la c a p i t a l i z a c i ó n , y 
como no hubo postor, se saca nuevamente ahora 
por el de la tasación ascendente á 6 8 escudos, ó 
sean 6 8 0 reales, tipo para la subasta. 

N ú m e r o 1 . 7 9 5 del inventar io .—Otra id . com
puesta de 7 pedazos de tierra de labor en regad ío 
v secano, silos en t é r m i n o de ta misma v í ü á y de 



i 

la propia proftedencia, de cabMa tle 4 ? 'faP0ga8i 
7 celemines y 3 c u a r í i i l o s d e marco R e a l , eqniva-
feDlesié 10 h e c t á f e a s , S 8 ár^as y ? 5 c e n i í á r e é s . 
E l s e p o d o remató de las fiiw espresadas tuvo 
efecto el d ía 21 de Octubre de:186:7, bsjo el tipo 
de 1 . 1 2 5 escudos, importe de la capilalizaoinn, j 
como no hubo postor se saca unavamenle ahora 
por el de la tasación ascendente á S 1 5 ' 3 0 0 escu
dos, osean 5 . 1 5 3 r s . , tipo para la subasta. 

N ú m e r o 1 . 7 7 8 del inventario.=:Otra id . com. 
puesta de 9 pedazos de tierra de labor en secano, 
.-itos en término de la misma villa y de igual pro
cedencia , de cabida de 11 fanegas 6 celemines, 
equivalentes á 7 h e c t á r e a s , 30 áreas y 3o cen-
l i á r e a s . E l segundo remate de quiebra de las es
presadas fincas, tuvo efecto el dia 21,de Octubre 
de 1 8 6 7 , bajo el tipo de 3iS'f>00 escudos, i m 
porte de la tasac ión , y como no hubo postor se s a 
can nuevamente ahora por el de la c a p i t a l i z a c i ó n , 
ascendente á ^ i á ^ S O escudos, ó s e a n 2 . 2 2 7 rea 
Jes SO cents., tipo para la subasta. 

N ú m e r o 1 . 7 5 2 d e l invenlar io .—Otra id. com
puesta de 8 pedamos de tierra de lab^r en secano, 
una era y un huerto de r e g a d í o , silo lodo en tér
mino del pueblo d e B e r a t o n , procedente de su 
Curato; su cabida en junto es la de S fanegas de 
marco Rf a l , equivalentes á 3 hec táreas , 21 áreas 
y 97 c e n t i á r e a s . E l segundo remate de quiebra de 
las espresadas fincas tuvo efecto el dia 21 de O c -
lubro de 1 8 6 7 bajo el tipo de 6 0 3 escudos, i m 
porte de la cap i ta l i zac ión , y como no hubo postor 
se saca nuevamente ahora por el de la t a s a c i ó n , 
a s c e n d e n t e á 262-600escudos , ó s e a n 2 , 6 2 6 r e a 
les, tipo para la subasta. 

PARTIDO DE ALMA?AiN 

fenera subasta de ^jebra. 

I fóff i^MjÚ ipveDtari9.==ÜBia heredad 

compuesta-de 13 pedazos de tierra de laboren se
cano, silo en término del pueblo de Alenlisque, 
procedente d e C i i r a t o , decebida die 6 fanegas 
de mareo R e a l , equivalentes á 3 h e c t á r e a s , 86 
áreasy 37 c e n t i á r e a s . E l segundo remate dequie
bra dn las í ineas espresadas, tuvo efecto el dia 8 
del mes actual bajo el tipo do 4 0 2 ' 6 3 8 escudos, 
importe de la cap i ta l i zac ión , y como no hubo pos-
tur se saca nuevamente ahora por el de la tasación 
ascendente á 260 escudos, ó sean 2 . 6 0 0 r s . , tipo 
paia la subasta. 

N ú m e r o 2 1 4 9 del inventar io .—Otra heredad 
compuesta de 14 pedazos de tierra de labor en 
secano, incluso un huerto, sitos en término del 
mismo pueblo, procedentes de la memoria de m i 
sas de Martin Gallego, de cabida de 8 fmiegasde 
marco Reai, equivalentes á 5 h e c t á r e a s , 17 áreas 
y 16 cent iáreas . E l segundo remate de quiebra de 
las fincas espresadas, tuvo efecto el día 8 del mes 
acuial b^jo el tipo de 299*200 escudos, importe 
de la c a p i t a l i z a c i ó n , y como no hubo postor se 
saca nuevamente ahora por el de la ta sac ión , a s 
cendente á 222<200 escudos, ó sean 2 . 2 2 2 r e a 
les, tipo para la subasta. 

N ú m e r o 1 . 3 4 4 del ioveotario Otra heredad 
compuesta de 2 0 pedazos de tierra de labor en se
cano, sitos en término del referido pueblo y proce
dentes de la memoria de misas de Maria Huertas, 
de cabida de 7 fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes á 5 h e c t á r e a s , 1 área y 74 cent iáreas . 
E l segundo remate de las fincas espresadas tuvo 
efecto el dia 21 de Octubre de 1 8 6 7 , bajo el tipo de 
4 6 9 , 7 1 0 escudos, importe de la cap i ta l i zac ión , y 
como no hubo postor se saca nuevamente ahora por 
el d é l a tasac ión ascendente á 2 6 2 escudos, ó s e a n 
2 . 6 2 0 r s . , tipo para la subasta. 

N ú p i e r o 2 . 1 2 0 del inventar io .—Una heredad 
compuesta de Í 3 pedazos de tierra de labor en re
gadío y secano, sitos en término de la villa de Mo
r ó n , procedentes de Sao Vicente de A l m a z á n , de 
cabida de 19 fanegas 2 celemines de marco R e a l , 
equivalentes á 1 2 lite urcas , S i áreas y 24 cen-



l iáreas . E l segundo rerúaie de las tincas espresa
das, tuvo efficto el dia 8 del mes actual, bajo el 
tipo de B O D ' ^ B escudos, importe de la capi
t a l i z a c i ó n , y como no hubo posíor se saca nueva
mente ahora por el de la lasacioo ascendente á 
450 escudos, ó sean 4 .500 r s . , tipo para la s u 
basta. 

PAllTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

Tercera subasta de quiebra. 

N ú m e r o 836 del inventar io .—Una heredad 
compuesla de 2 9 pedazos de (ierra de labor en se
cano sitos en término del pueblo de Cenegro, pro 
cedente de su iglesia, de cabida de 9 fanegas, 6 ce
lemines y un cuartillo de marco Real , equivalente 
á 6 h e c t á r e a s , 11 áreas , y 76 c e n l i á r e a s . E l s e 
gundo remate de quiebra de las fincas espresadas, 
tuvo efecto el dia 8 de! mes actual, bajo el tipo de 
5 8 0 escudos, importe de la tasación, y como no 
hubo postor se saca ahora por el de la capital iza
c ión , ascendente á 4 0 2 ' 6 3 8 e s c u d o s ó s e a n 4 . 0 2 6 
reales 38 c é n t i m o s , tipo para la subasta. 

N ú m e r o 8 3 4 del inventar io .—Otra heredad 
compuesla de 13 pedazos de tierra de labor en se 
cano, sito en término del mismo pueblo de C e n e 
gro, procedentes de su curato, de cabida de 7 fa
negas, 5 celemines de marco R e ^ l , equivalentes 
á 4 hectáreas , 77 áreas y 60 cent iáreas . E l s e g ú n -
do remate de quiebra de las fincas espresadas, tu
vo efecto el dia 8 del mes actual bajo el tipo de 
5 3 6 ' 8 o 0 escudos importe de la c a p i t a l i z a c i ó n , y 
como no hubo portor, se saca nuevamente ahora 
por el de la tasación ascendente á 4 7 2 escudos ó 
sean 4 . 7 2 0 rs. tipo para la subasta. 

N ú m e r o 569 del inventario .—Una casa posa
da sita en la plaza del pueblo de Fresno, s e ñ a l a d a 
con el n ú m . 2 , procedente de sus propios, con una 

superficie de 1 7 0 metros cuadrados. E l segundo 
remate de la finca espresada tuvo efecto el dia S 
del mes actual bajo el tipo de 3 6 0 escudos, impor
te de la capitaliza cion, y como no hubo postor se 
saca nuevamente ahora por el de la tasac ión as
cendente á 3 5 0 escudos o sean 3 . 5 0 0 r s . tipo pa
ra la subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 

1 / No se admit i rá postura que no cubra el t i 
po de la subasta. 

2 . a Los rematantes sat i s farán al contado las 
obligaciones vencidas, y no satisfechas por el p r i 
mitivo comprador, y el resto hasta lo que ascienda 
la subasta, lo verif icarán en tantos plazos iguales, 
con el in térva lo de un año, cuantos sean los p a g a r é s 
que falten que realizar de la primera venta, entre» 
gándose por el Tesoro al quebrado, el remanente 
si le hubiere prév ia la oportuna l iqu idac ión , que 
al efecto formará la A d m i n i s t r a c i ó n . 

3 . ° S e g ú n resulta de los datos que obran en 
esta oficina, las fincas de que se trata, no se h a 
llan gravadas con carga alguna; pero si aparecie
se posteriormente, se i n d e m n i z a r á a l comprador, 
en los términos que marca la l e g i s l a c i ó n del ramo. 

4. * S e r á n de cuenta del quebrado los gastos 
de la presente subasta; pero el segundo comprador 
satisfará los de inscripciones en el Registro de la 
Propiedad, escritura y toma de poses ión . 

5 . ' L a subasta será simultanea, en el Juzgado 
de Hacienda de esta capital , y en los de los par t i 
dos donde radican las fincas. 

6. * L a s fincas se adjudicarán al mejor postor, 
y se aprobará la venta por el S r . Juez de Hacien
da de esta provincia, á quien remit irán los d e m á s 
los oportunos testimonios. Sor ia 19 de Agosto de 
1 8 6 8 . — E l Administrador, Miguel A. Bravo, 

SORIA: Imp. de D . Francisco P. Rioja. 




